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CALIDAD DEL AIRE 

LUGAR DE LA MEDICIÓN 

Punto 1 (PM10): Área de proyecto. 

Coordenadas: 17P 658150 E 

                               992098 N   

Punto 2 (H2S): Área de proyecto  

Coordenadas: 17P 658144 E 

                               992097 N   

WGS84 Precisión +/-3m 

UBICACIÓN DEL INSTRUMENTO El instrumento se ubicó a una altura del piso de 1.5 m. Piso de tierra. 

INSTRUMENTOS 
Monitor portátil series 500, marca Aeroqual,  
Sensor modelo PM2.5/ PM10 Serie 5003-5E00-001. 
Sensor modelo Ácido sulfhídrico 0-10 ppm Serie EHS-1705234-006 

CALIBRACIÓN Calibración cero. Ver certificado de sensores en la sección de Certificaciones. 

TIEMPO DE INTEGRACIÓN 1 hora 

TAMAÑO DE PARTÍCULAS 
DETECTADAS 

< 10μm  

RESOLUCIÓN DEL SENSOR DE 
PARTÍCULAS 

0.001mg/m3-PM10 
0.014 mg/m3- H2S 

RANGO DE MEDICIÓN 
0.001-1mg/m3 PM10 
0-10 ppm H2S 

PRECISIÓN DE LA CALIBRACIÓN 
DE FÁBRICA 

± 0.005mg/m3 +15% PM10 
<± 0.0697 mg/m3 0-0.697 mg/m3 H2S 

MEDICIONES DEL 
INSTRUMENTO 

Lmax (Medida máxima en un intervalo de tiempo). 
Lmin (Medida mínima en un intervalo de tiempo). 
Lavg (Valor medido en un intervalo de tiempo). Este es la medición que se utilizará 
para comparar con el nivel máximo permitido en el requisito legal de referencia.  
Las medidas antes indicadas son lecturas directas de los cálculos del mismo 
instrumento. 

CRITERIO DE COMPARACIÓN 

Normas de referencia: 
Guía y normas de calidad de aire en exteriores – OPS/CEPIS/PUB/00.50: Valor 
límite de PM10 para la protección de la salud publica en Japón: 200μg/m3 (Para un 
tiempo de muestreo de 1 hora). 
           
Resolución No. 1541 de 2013 “Por la cual se establecen los niveles permisibles de 
calidad del aire o de inmisión, el procedimiento para la evaluación de actividades 
que generan olores ofensivos y se dictan otras disposiciones – Colombia: Nivel 
máximo permisible 30μg/m3(0.022ppm) para un tiempo de muestreo de 1 hora.  
   
Norma de Control de Olores Ofensivos de Japón: No exceder las 
concentraciones del valor estándar; el cual se establece en el rango 0.02-0.2 ppm 

(0.028-0.279 mg/m3).  

Derechos Reservados. 2023
ECOSOLUTIONS MGB INC.
Editado e impreso por

Página 2 de 13



 

 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE 

INF 096-00-07-23 
 

FECHA: 27 DE DICIEMBRE 2023 

CALIDAD DEL AIRE 

RESULTADOS 
 

En esta sección, se presentan los resultados de las mediciones de (PM10) y (H2S), en los puntos 1y 2: 

PARTICULAS MENORES O IGUALES A 10 MICRONES 

En esta sección del reporte, se presentan las concentraciones de las partículas iguales o menores a 10 micras medidas en 
el punto 1: 

CUADRO 1: RESULTADO DE LA MEDICIÓN DE PM10 

 
 
 
 

Punto 1 (PM10): 

Área de proyecto. 

Coordenada Resultado (mg/m3) Duración Observación 

WGS84 Lmax Lavg Lmin   

17P 658150 E 

      992098N 

 

0.039 0.029 0.023 
 10:15 a.m. 
11:15 a.m. 

Condiciones meteorológicas al 
momento de la medición: 

 Soleado 

Características del sitio de 
medición: 

 Área abierta.  
 Próxima a vía P. Andrews 
 Rodeada de vegetación. 
 Zona urbana cerca instituciones y 

centros educativos. 
 Suelo cubierto de herbáceas 

 

Eventos que se dieron durante la 
medición: 

 Tránsito constante de vehículos. 

Distancia de la principal fuente de 
partículas al equipo: 

 Aproximadamente 7 metros del 
equipo de medición. 

Principal fuente de emisiones 
identificada: 

 Flujo vehicular por la vía próxima. 

Nota:  
En el área de estudio no se 
desarrollaba ninguna actividad. 
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El gráfico 1, presenta la comparación de las concentraciones de PM10 reportado en el punto 1 versus el valor establecido en 

la norma de referencia; durante el muestreo en el horario diurno. 

GRÁFICO 1: COMPARACIÓN DE LA CONCENTRACIÓN DE PM10 VERSUS EL LÍMITE DE LA NORMA DE REFERENCIA . 

El gráfico 2, presenta las concentraciones de PM10 reportadas en el punto 1 durante el horario medido. 

GRÁFICO 2: CONCENTRACIÓN DE PM10 POR MINUTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GAS ODORÍFERO 

En esta sección del reporte, se presenta la medición del gas odorífero, sulfuro de hidrógeno (H2S): 
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CUADRO 2: RESULTADO DE LA MEDICIÓN DE H2S 

  

 

 

 

 

 

                                                             
1 Condiciones de referencia (25°C y 760mmHg) 

Punto 2 (H2S): 
Área de proyecto.  

Coordenada Resultado (mg/m3) Duración Observación 

WGS84 Lmax Lavg Lmin   

17P 65844 E 
    992097 N   

 

0.10 0.03 0 

  10:17 a.m. 
11:15 a.m. 

Condiciones meteorológicas 
al momento de la medición: 

 Soleado nuboso 

Características del sitio de 
medición: 

 Área abierta, con vegetación.  
 Sitio de medición próximo a 

vía.  
 Zona urbana. 
 Área próxima al aeropuerto. 

Eventos que se dieron durante 
la medición: 

 Tránsito constante de 
vehículos. 

Distancia de la principal 
fuente de partículas al 
equipo: 

 Aproximadamente 7 metros 
del equipo de medición. 

Principal fuente de emisiones 
identificada: 

 Flujo vehicular por la vía 
próxima. 

Nota:  
En el área de estudio no se 
desarrollaba ninguna actividad. 

Resultado (mg/Nm3)1 

0.102 0.030 0 

 

Derechos Reservados. 2023
ECOSOLUTIONS MGB INC.
Editado e impreso por

Página 5 de 13



 

 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE 

INF 096-00-07-23 
 

FECHA: 27 DE DICIEMBRE 2023 

CALIDAD DEL AIRE 

GRÁFICO 3: COMPARACIÓN DE LA CONCENTRACIÓN DE H2S VERSUS LOS LÍMITES DE LAS NORMAS DE REFERENCIA. 

 

El gráfico 4, presenta las concentraciones de H2S reportadas en el punto 2 durante el horario medido (1 hora). 

GRÁFICO 4: CONCENTRACIÓN DE H2S POR MINUTO. 

 
Durante la medición se midieron parámetros climatológicos en el área de estudio durante la medición, que pueden interferir 

en los resultados, mismos que se presentan en el cuadro 4. 

CUADRO 3. RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE PARÁMETROS FÍSICOS EN EL ÁREA DE ESTUDIO. 
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CONCLUSIÓN 

La concentración de PM10 promedio reportada en el PUNTO 1 fue de 0.029mg/m3 (29µg/m3), en horario diurno, valor que 

está por debajo del límite establecido en la norma de referencia de 0.20 mg/m3 (200 µg/m3). 

La concentración de H2S promedio reportada en el PUNTO 2 fue de 0.03mg/Nm3 (30µg/m3), en el horario diurno, valor que 

está en el límite establecido en la norma de referencia de Colombia de 0.03mg/m3 (30µg/m3) y no excede el rango 

establecido en la norma de referencia para el control de olores ofensivos de Japón, es decir, de 0.0279 mg/m3 a 0.279 mg/m3. 

Los valores máximos y mínimos del H2S reportadas en el PUNTO 2 fueron 0.10 y 0 mg/Nm3, respectivamente; 

concentraciones que están en el rango establecido en la norma de referencia de Japón. 

ACLARACIONES Y NOTAS 

 Los resultados de este informe de medición de calidad de are (Partículas menores o iguales a 10 micras y sulfuro de 
hidrógeno), son válidos únicamente para las muestras tomadas y relacionadas a este informe. 

 Los resultados obtenidos son lecturas directas del equipo de medición Monitor portátil series 500, marca Aeroqual, 
con sensor PM2.5/ PM10 Serie 5003-5E00-001 y sensor H2S serie Serie EHS-1705234-006. 

 Las opiniones o interpretaciones sobre los resultados quedan bajo completa responsabilidad de los usuarios. 

CERTIFICACIONES 

 Certificado de calibración del sensor PM2.5/PM 0-1.000 mg/m3 

 Sensor modelo Ácido sulfhídrico 0-10 ppm  
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ANEXOS 

ANEXO 1: FOTOS DE LAS MEDICIÓNES EN LOS SITIOS DE MEDICIÓN 

PUNTOS 1: PM10 

 

PUNTO 2:  SULFURO DE HIDRÓGENO (H2S) – GAS ODORÍFERO. 
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ANEXO 2: FOTO SATELITAL DEL ÁREA DE ESTUDIO 

 
Fuente: Google Earth.2024 

Fecha de la imagen: 12/22/2023 
FIN DEL DOCUMENTO INF096-00-07-23  ______________________________________________________________________________________ 

Derechos Reservados. 2023
ECOSOLUTIONS MGB INC.
Editado e impreso por

Página 13 de 13


